
Prolongan
anuncio sobre
concesión única

HASTA EL cierre de esta

edición el Instituto Fede
ral de Telecomunicaciones

IFT no dio a conocer los
requisitos términos y con
diciones que deberán cum
plir las empresas para pres
tar servicios adicionales u
obtener la concesión única

El pleno del órgano regu
lador sesionó ayer y se es
peraba que informara so
bre los requisitos a los que
deberán sujetarse las em
presas del sector para ob
tener la concesión única y
la eventual autorización de
servicios adicionales

La reforma constitucio
nal en materia de teleco

municaciones de junio de
2013 establece que en un
plazo de 60 días naturales
después de que el IFT haya
determinado quiénes son
agentes económicos pre
ponderantes deberá expe
dir mediante lineamientos
de carácter general los re
quisitos términos y con
diciones que los conce
sionarios de radiodifusión
telecomunicaciones y tele
fonía deberán cumplir para
que se les autorice la pres

tación de servicios adicio

nales o para transitar al
modelo de concesión única

El IFT resolvió el 6 de

marzo los procedimientos
iniciados para la determi
nación de los agentes eco
nómicos preponderantes
en los sectores de teleco

municaciones y radiodifu
sión y la imposición de me
didas asimétricas con la

finalidad de evitar que se
afecte la competencia

Sin embargo trascen
dió que el IFT comenzó la
cuenta de los 60 días des

pués del 7 de marzo fecha
en que notificó a Grupo Te
levisa y América Móvil Tel
mex Telcel Grupo Carso y
Grupo Financiero Inbursa

De acuerdo con la reso

lución de preponderancia
del IFT y la propia iniciati
va de legislación secundaria
del Ejecutivo Telmex que
daría fuera de la posibilidad
de acceder en el corto plazo
a la concesión única debido
a que antes deberá acredi
tar el cumplimiento de sus
obligaciones por prepon
derancia Claudia Juárez
Escalona
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